
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMWPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01-G4J- (609712 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 93-2-2-1-0002542 del 27 de septiembre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 9 de marzo de 1994, declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía 
¿NDUSTRIAL. SÁN LUIS C.A. "en liquidación”, empresa constituida con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante 
escritura pública autorizada ante el Notario Noveno del cantón Guayaquil el 9 de agosto de 1978, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil bajo el No. 748 el 18 de octubre de 1978; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Ab. Eduardo Franco Candell, 
w*' Julen no se le emitió su nombramiento; 
ri ; 

* QUE es atribución del Superintendente de Compañías nombrar y remover a los liquidadores; 

A En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos 
ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2.001; 

a RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR en reemplazo del señor Ab. Eduardo Franco Candell, al señor Ing. Carlos 
Villacís Naranjo , para el cargo de Liquidador de la compañía INDUSTRIAL, SAN LUIS C.A. "en liquidación”, y conferirle 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin de que efectúe las operaciones 

de liquidación. 

+ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días contados 

desde su aceptación en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia    legado General del Servicio de Rentas Intemas. 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    bramiento de Liquidador.- Guayaquil, a 

ING. CARLOS VILLACIS NARANJO 

   


